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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 12, 74 y 126 de la Ley General de Víctimas. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ana Lilia Herrera Anzaldo. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de abril de 2020. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Eliminar la diferenciación que existe entre víctimas de violaciones a derechos humanos graves y no graves para lograr un eficaz y 

oportuno acceso a la justicia. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1335-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 1º, párrafos 3º; 17 y 20, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se busca reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

 

 

LEY GENERAL DE VÍCTIMAS 

 

 

Artículo 12. … 

 

I a XII. … 

 

XIII. En los casos que impliquen graves violaciones a los 

derechos humanos, a solicitar la intervención de expertos 

independientes, a fin de que colaboren con las autoridades  

competentes en la investigación de los hechos y la realización de 

peritajes. Las organizaciones de la sociedad civil o grupos de 

víctimas podrán solicitar que grupos de esos expertos revisen, 

informen y emitan recomendaciones para lograr el acceso a la 

justicia y a la verdad para las víctimas. 

 

 

… 

 

… 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 12 FRACCIÓN 

XIII, 74 FRACCIÓN IV Y 126 FRACCIÓN VII DE LA LEY 

GENERAL DE VÍCTIMAS. 

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 12 fracción XIII, 74 

fracción IV y 126 fracción VII de la Ley General de Víctimas.  

 

Artículo 12. Las víctimas gozarán de los siguientes derechos:  

 

I a XII. … 

 

XIII. En los casos que impliquen violaciones a los derechos 

humanos, a solicitar la intervención de expertos independientes, a 

fin de que colaboren con las autoridades competentes en la 

investigación de los hechos y la realización de peritajes. Las 

organizaciones de la sociedad civil o grupos de víctimas podrán 

solicitar en los casos que impliquen graves violaciones a los 

derechos humanos que grupos de expertos revisen, informen y 

emitan recomendaciones para lograr el acceso a la justicia y a la 

verdad para las víctimas. 

 

… 

 

… 
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Artículo 74. … 

 

 

 

 

 

I a III. … 

 

IV. La limitación en la participación en el gobierno y en las 

instituciones políticas de los dirigentes políticos que hayan 

planeado, instigado, ordenado o cometido graves violaciones de 

los derechos humanos; 

 

Artículo 126. … 

 

 

 

 

I a VI. … 

 

VII. Utilizar todos los mecanismos nacionales e internacionales 

para que de manera eficaz y oportuna, se busque fincar las 

responsabilidades administrativas, civiles o penales por graves 

violaciones a derechos humanos, y 

 

 

VIII. … 
 

Artículo 74. Las medidas de no repetición son aquéllas que se 

adoptan con el fin de evitar que las víctimas vuelvan a ser objeto 

de violaciones a sus derechos y para contribuir a prevenir o evitar 

la repetición de actos de la misma naturaleza. Estas consistirán en 

las siguientes: 

 

I a la III 

 

IV. La limitación en la participación en el gobierno y en las 

instituciones políticas de los dirigentes políticos que hayan 

planeado, instigado, ordenado o cometido violaciones a derechos 

humanos, así como graves violaciones de los derechos humanos; 

 

Artículo 126. Además de los deberes establecidos para todo 

servidor público, los funcionarios de organismos públicos de 

protección de derechos humanos, en el ámbito de su competencia, 

deberán: 

 

I a VI. … 

 

VII. Utilizar todos los mecanismos nacionales e internacionales 

para que, de manera eficaz y oportuna, se busque fincar las 

responsabilidades administrativas, civiles o penales por 

violaciones a derechos humanos y graves violaciones a derechos 

humanos, y 

 

VIII. … 
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MSV 

 ARTÍCULOS TRANSITORIOS. 

 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

SEGUNDO. Los Congresos de las Entidades Federativas deberán 

adecuar su legislación en un término de 180 días contados a partir 

de la publicación del presente Decreto. 


